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 SESIÓN EXTRAORDINARIA 

                                                     ACTA   Nº 63 

 

En la ciudad de Asunción, capital de la República del Paraguay, a los un días de 

junio del año dos mil veintidós, siendo las once  horas con cincuenta minutos, se 

reúne en Sesión Extraordinaria la Cámara de Senadores, bajo la Presidencia del 

señor senador Oscar R. Salomón F., con la asistencia virtual de los señores 

Senadores: Juan Afara, Gilberto Apuril, Lucas Aquino, Martín Arévalo, Georgia 

Arrúa, Eusebio Ramón Ayala, Enrique Bacchetta, Antonio Barrios, Enrique 

Buzarquis, Carlos Filizzola, Arnaldo Franco, Amado Florentín, Rodolfo Friedmann, 

Juan Carlos Galaverna, Sergio Godoy, Abel González, Carlos Gómez Zelada, 

Zulma Gómez, Patrick Kemper, Blas Lanzoni, José Ledesma, Fernando Lugo, 

Blas Llano, Esperanza Martínez, Desirée Masi, Juan Darío Monges, Hermelinda 

Ortega, Derlis Osorio, Blanca Ovelar, Silvio Ovelar, Sixto Pereira, Jorge Querey, 

Stephan Rasmussen, Ramón Retamozo, Hugo Richer, Enrique Riera, Miguel 

Fulgencio Rodríguez, Lilian Samaniego, Pedro Santa Cruz, Octavio Schatp, 

Fernando Silva Facetti, Javier Zacarías, Fidel Zavala y Carlos Vidal Zena Duarte. 

 

Se someten a consideración el Acta de la Sesión Extraordinaria de fecha 

veinticuatro de mayo del año dos mil veintidós, la cual es aprobada.  

 

Punto B: Asuntos Entrados.  

 

Los asuntos entrados, se giran a las respectivas Comisiones para su 

consideración.  

Orden del Día 

 

Primer Punto 

 

Nota Nº 91 del Consejo de la Magistratura, de fecha 24 de mayo de 2022, por la 

cual remite las ternas correspondientes a los cargos vacantes de Miembros del 

Tribunal Superior de Justicia Electoral convocado a través del edicto Nº 02/2022 

 

Ex titular Alberto Ramírez Zambonini 

Terna Nº 1 Dr. Emilio Camacho Paredes 

         Dr. César Emilio Rossel 

                   Dr. Edgar Adrián Urbieta Vera. 

 

Ex titular María Elena Wapenka 

Terna Nº 2 Abg. Myriam Concepción Cristaldo Caballero 

         Dr. Jorge Bogarín González 

                  Abg. Gustavo Ariel López Benítez 

 

Lectura del dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales, Defensa 

Nacional y Fuerza Pública, que pone a conocimiento de los señores senadores 

que los integrantes de la Terna 1 y la Terna 2, reúnen los requisitos exigidos por 

el artículo 275 de la Constitución Nacional y la Ley N° 296 “Que organiza el 
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funcionamiento del Consejo de la Magistratura para el cargo de Miembro del 

Tribunal Superior de Justicia Electoral”.  

 

El señor senador Martín Arévalo pasa a la fundamentación pertinente con relación 

a las ternas propuestas. A su turno, el señor senador Enrique Buzarquis propone 

de la Terna N°1 al Dr. César Emilio Rossel. Acto seguido emiten su postura los 

señores senadores Patrick Kemper, Stephan Rasmussen Fernando Silva Facetti, 

Lucas Aquino, Silvio Ovelar, Eusebio Ramón Ayala, Abel González, Juan Afara, 

Desirée Masi, Sixto Pereira, Fernando Lugo y Enrique Bacchetta. 

 

Seguidamente se procede a la votación nominal por la moción planteada por el 

señor senador Enrique Buzarquis y votaron los señores senadores; Juan Afara, 

Gilberto Apuril, Lucas Aquino, Martín Arévalo, Georgia Arrúa, Eusebio Ramón 

Ayala, Enrique Bacchetta, Antonio Barrios, Enrique Buzarquis, Carlos Filizzola, 

Arnaldo Franco, Amado Florentín, Rodolfo Friedmann, Juan Carlos Galaverna, 

Sergio Godoy, Abel González, Carlos Gómez Zelada, Zulma Gómez, Patrick 

Kemper, Blas Lanzoni, José Ledesma, Fernando Lugo, Blas Llano, Esperanza 

Martínez, Desirée Masi, Juan Darío Monges, Hermelinda Ortega, Derlis Osorio, 

Blanca Ovelar, Silvio Ovelar, Sixto Pereira, Jorge Querey, Stephan Rasmussen, 

Ramón Retamozo, Hugo Richer, Enrique Riera, Miguel Fulgencio Rodríguez, 

Oscar Salomón, Lilian Samaniego, Pedro Santa Cruz, Octavio Schatp, Fernando 

Silva Facetti, Javier Zacarías, Fidel Zavala y Carlos Vidal Zena Duarte. TOTAL 45 

VOTOS. 

 

En consecuencia, queda aprobado por unanimidad la designación del Dr. César 

Emilio Rossel, como Miembro del Tribunal Superior de Justicia Electoral, en 

remplazo del Ex titular Alberto Ramírez Zambonini. Por tanto, se comunica al 

Poder Ejecutivo. 

 

El señor senador Carlos Filizzola mociona la designación del Dr. Jorge Enrique 

Bogarín González correspondiente a la Terna N° 2. A continuación opinan los 

señores senadores Martín Arévalo, Fernando Silva Facetti, Georgia Arrúa, 

Stephan Rasmussen, Juan Darío Monges, Blas Llano, Lilian Samaniego, Enrique 

Bacchetta, Silvio Ovelar, Enrique Riera, Juan Carlos Galaverna, Hermelinda 

Ortega, Enrique Buzarquis, Amado Florentín y Pedro Santa Cruz. 

 

Consecuentemente se procede a la votación nominal por la moción planteada por 

el señor senador Carlos Filizzola y votaron los señores senadores; Juan Afara, 

Gilberto Apuril, Lucas Aquino, Martín Arévalo, Georgia Arrúa, Eusebio Ramón 

Ayala, Enrique Bacchetta, Antonio Barrios, Carlos Filizzola, Arnaldo Franco, 

Amado Florentín, Rodolfo Friedmann, Juan Carlos Galaverna, Sergio Godoy, Abel 

González, Carlos Gómez Zelada, Zulma Gómez, Patrick Kemper, Blas Lanzoni, 

José Ledesma, Fernando Lugo, Blas Llano, Esperanza Martínez, Desirée Masi, 

Juan Darío Monges, Hermelinda Ortega, Derlis Osorio, Blanca Ovelar, Silvio 

Ovelar, Sixto Pereira, Jorge Querey, Stephan Rasmussen, Ramón Retamozo, 

Hugo Richer, Enrique Riera, Miguel Fulgencio Rodríguez, Oscar Salomón, Lilian 

Samaniego, Pedro Santa Cruz, Octavio Schatp, Fernando Silva Facetti, Javier 

Zacarías, Fidel Zavala y Carlos Vidal Zena Duarte. TOTAL 44 VOTOS. 
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Se deja constancia de la abstención del señor senador Enrique Buzarquis. 

TOTAL 1 ABSTENCION. 

 

Por consiguiente, queda aprobado por suficiente mayoría la designación del Dr. 

Jorge Enrique Bogarín González como Miembro del Tribunal Superior de Justicia 

Electoral, en remplazo del Ex titular María Elena Wapenka. En consecuencia, se 

comunica al Poder Ejecutivo. 

 

Siendo las trece horas con cincuenta minutos, y no habiendo otro punto que 

tratar, la Presidencia declara levantada la Sesión Extraordinaria de la fecha. – 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 


